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Decisión Reprograma Audiencia 

 

Mediante proveído del 04 de febrero del año en curso se decretaron pruebas y se 

fijó como fecha para la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso el 02 de abril. Sin embargo, por las razones de conocimiento público 

que llevaron a la suspensión de los términos judiciales debido a la contingencia 

acaecida por el virus conocido como Covid-19, la referida diligencia no se pudo 

realizar. Es por lo anterior que el despacho ha tenido que reorganizar su agenda 

con las numerosas audiencias aplazadas, correspondiéndole al presente asunto 

su reprogramación para el día jueves 28 de enero del año 2021, a las 9:00 A.M. La 

audiencia se realizara por los medios virtuales (plataforma MICROSOFT TEAMS), 

haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones de 

conformidad con el Decreto Legislativo 806 del 2020. Para remitir la invitación a 

participar en la conferencia se requiere a las partes para que aporten sus correos 

electrónicos y los de los testigos. 
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